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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la labor que desarrolla la Fundación Espera

por la Vida, y reconocer a su presidente, Sra. María de los Ángeles MUSUMECI, por su

incansable lucha a favor de la donación y trasplante de médula ósea.

Artículo 2°.- Declarar de interés provincial el homenaje organizado por la Fundación

Espera por la Vida a grandes mujeres de Tierra del Fuego, que se realizara el viernes

31 de agosto de 2018, en el Hotel Cap Polonio de la ciudad de Ushuaia, bajo el lema

"Mujer Destacada de Tierra del Fuego".

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2018.
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